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DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de edificio 
con destino a la instalación de un Centro de Enseñanza Pri
ma.ria y Sección Filial número tres del Instituto Nacional de 
Ensefia.nza Media «Miguel Servet», de Zaragoza (barrio de 011-
ver), de las RR. E. de Maria Inmaculada Misioneras Clare
tianas. 

Así lo dispongo por el p¡;esente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El MU¡.lstro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO mANCO 

DECRETO 558/1967, de 2 de marzo, sobre declara~ 
ción de interés social de las obras del Colegio de 
Enseñanza Primaria y Media «El Prado», en Ma
drid. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de febrero 
de mil n'ovecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los ' 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y ;!uatro 
y ·en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de un edi
ficio con destino a la instalación del Colegio de Enseñanza 
Primaria y Media «El Prado», en Madrld, calle de Costa Brava, 
sin número -Colonia Mirasierra--, de la Federación de Enti
dades Inmobiliarias, Sociedad Anónima. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

mANCISCO FRANCO 

DECRETO 559/1967, de 2 de marzo, sobre declara
ción de interés social de las obras del Colegio de
nominado «Instituto Cultural Hispano Americano», 
de Alicante. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y . de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de qUince de julio de mil novecientos cincuenta y cuaflro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo . de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la ampliación del Colegío 
denominado «Instituto Cultural Hispano Americano», estable
cido en la calle Bernardo López Garc!a, número catorce. de Ali
cante, dirigido por don José Fuentes Pastor. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación .' Ciencia 
MANUEL LORA TAMAYO 

,FRANCISCO mANCO 

DECRETO 560/ 1967, de 2 de marzo, sobre declara
ción de interés soCial de las obras de construcción 
del Colegio de Enseñanza Primaria y Media «Be
rrio Ochoa», en el barrio de Santuchu. de Bilbao. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa -deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de fe_ 
brero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Ártículo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las dispQSÍ:(:Íones . contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta. y cuatro 

y en el Decreto de veinticinco de marzo -de mil ~1entos 
cincunta y cinco, las obns para la construcción de UD ' CJo1e.; 
gio de Enseñanza Primaria y Media denominado cBerr10 ()cJ1oa»~ 
en el ban10 de 5a.ntucl1u, de Bilba.<>, de la Cengregacló1ft de 
Hermanos de la Instrucción Oristiana. 

As1 lo dispongo por el presente Decrew, dado en Ma4rld 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Cle'nc1a, 
MANOEL LORA TAMAYO 

ffiANCISCO FRANCO 

DECRETO 561/1.967, de 2 de mctT'ZO, sobredeclDira
ción de interés social de las obras de un Colegio 
de Enseñanza Primaria y Media en Murcia, de laS 
Religiosas Hijas de Jesús. 

En· virtud de expediente reglamentariO, a propuesta elel Mi.,. 
nistro de Educación y Ciencia y previa. deliberacióD. del Coa~ 
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro cle f~ 
brero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declaran de mrerés soctaJ. a todos '!(la 
efectos y de acuerdo con las disposiciones eon'ten1das 'tm. 'la 
Ley de quince de ' julio de mil novecientos dtncuenta y ' 'Ci1&'tto 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil noveciefttos 
cincuenta y cinco, las o\}ras para la con.s:trooción de ed.11lCio 
con destino a la i·nstalación de un Colegio de Ensefianza Pri
maria y Media en Murcia (carretera de Puente Tocinos). de 
las Religiosas mjas de Jesús. 

.As1. lo dispongo por el I1resente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecIentos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO PR:ANOO 

DECRETO 562/1967, de 2 de marzo, sobredeclar6-
ción de interés social de las obras <fel ColegiO de 
Enseñanza Primaria «Virgen MUagrosa», en Bueu 
(Pontevedra) . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veinticuatro de f~ 
brero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declaran de inrerés sociaJ. a todos los 
efectos y de . acuerdo con las disposiciones éOntenidas en la 
Ley de quince ' de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincUenta y cinco, las obras para la construcción de nuevo edi
ficio para la instalación del Colegio de Enseñanza Prima.rJ.a 
«Virgen Milagros8.», en Bueu (Pontevedra) , de las Religiosas 
Hijas de la Caridad de San Vicente de PaúJ. .' 

Asi lo djspongo por el presente Decreto, dado en 'Madrtd 
a dos de marzo de mi¡ novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO F'RANOO 

ORDEN de 9 de marzo de 1967 pdr la que seclfs
pone se ejercite el derecho de tanteo sobre un cáliz 
de plata del Siglo XVI, valOrado en veinte mil pe
setas (20.000), cuya exportación tué solfcitada por 
«Ibetsa». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que por don Elll'ique Henero Swodoba, de la :firma. 

'comercial «Ibetsa», con domicilio en laca.lle Oonsejo de Ciento. 
número 301, de Barcelona, fué solicitada de la Junta de Call
ficación, Valoración y Exportación de Obras de Importanei& 
Histórica o Artistica la oportuna autorización p8.1'aexportal' 
por la Aduana de Muntadas un cáliz de plata, que mide 22 ~ 
tímetros de alto, valorado en 20.000 pesetas, acompafiándose~ 
tografía del mismo; 

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artistica, en 
sesión 'celebrada por la misma el día 11 de febrero próximo pa.. 
8adO, acordó proponer fuese ejercitado el derecP.o. ,de , tanlloo 
previsto en el 1lol't1culo octavo del Decreto de 2 de. junio de 1960, 
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sobre la pieza citada, ya que su salida de España representa
ría una. pérdida irreparable al Patrimonio Artístico Nacional , 
por ser una. muestra de orfebrería de principios del siglo XVI, 
cuya representación es pobre en los museos del país; 

Resultando que oportunamente fué conced1do al interesado 
el trámite de audiencia en este expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958; 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicación; 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer, el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido 
solicitada autorización de exportación cuando, a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes 
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición 
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, 
que constituye una. oferta de venta irrevocable a favor del 
Estado por término de seis meses; 

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del ex
presado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se' 
trata por el precio declarado de veinte mil pesetas (20.000) y 
pagarse el mismo al exportador con cargo a los fondos de que 
dispone la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Obras de ImportanCia Histórica o Artística. ' 

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado en este expediente el tráInj,te de audiencia que señala 
el articulo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958, transcurrió el 
plazo señalado al efecto sin que fuese presentada alegación 
alguna, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se ad
quiera, con destino al Museo del Estado que en su día se de
termine, un cáliz de plata del Siglo XVI, que mide 22 centi
metros de alto. 

Segundo.-Que esta adqUiSición se haga por el precio decla
rado de veinte mil pesetas (20.000), el cual se pagará al expor
tador con cargo a los fondos de que dispone la Junta de Cal1fi~ 
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o ArtÍStica, tan pronto como se haga entrega a ésta de 
la obra de que se trata. 

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efect~s. 
iDios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñan;;:a Primari'll por la que se autori;;:a el funciona
miento legal, con carácter provisional, de los Co
legios de Enseñan;;:a Primaria no estatal estable
cidos en las localidades que se indican por las per
sonas o entidades que se mencionan. 

Esta Direcciro General" de conformidad con 10 preceptuado 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri- ' 
maria de 1,7 de julio de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
18) y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 1C3 de diciembre) he. resuelto autorizar el funciona
miento legal, con carácter provisional durante el plaw de un 
año, supeditado a las disposiciones viger:ües en la materia y a 
las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, 
en las condiciones y con la organización pedagógica que por 
Orden de esta mism .... fecha se determina, de los Colegios de 
ensefianza primaria no estatal que a continuación se citan: 

Provincia de Barcelona 

Capital: 

«Colegio Academia Martín», esta;blecido en la calle Bonaire, 
número 1, por doña Aurelía Martín Tour. 

«Parvulario San Nicolás», establecido en la calle Julián Ro
mea, número 6, bajo, por doña Consuelo Pérez Aguilar. 

«Colegio Aca.demia Montseny», establecido en la calle Pintor 
Alsamora, sin número, por don Francisco López , Ce1l1ni. 

«Parvulario Har.lsel y Gretel», establecido en avenida Repú
blica Argentina, número 44, por doña Lourdes Picañol Pagés 

«Academia Vila», establecido en Travesera de Gracia, núme
ro 382, bajos, por doña Montserrat Bunou Vila. 

Esplugas de Llobregat: I 
Colegio Academia. Lealtad», establecido en la calle Lealtad, 

lIlúmerQ 6-8, por doña. Maria Ajé Dofiate, 

Gavá : 
«Colegia Nuria», establecido en la calle Juap. Mire.nda, nú

mero 70, por don Antonio Triola Morera, 
San Adrián de Besós: 

«Colegio Santiago Apóstol», establecido er:l avenida José An
tonio, número 34, bajos, por doña Celia Avel1na Otero 0rero. 
San Be.udi)io de Llobregat : 

«Colegi~ Santo Tomás», establecido en calle Eusebio GÜel. 
número 117, por don Tomás Martín Sanz. 
San PoI de Mar: 

«Colegio Pujol», establecido en la calle San Jaime, núme
ro 6, 'por don José María PUjol Martinez. 

Tarrase.: 

«Parvulario San Jorge», establecido en ave':lida Padre Ale
gre, número 75 bis, por doña Montserrat FlorensaLlaurado. 

Provincia de Cádiz 

Sanlúcar de Ba.rremeda: 
«Colegio Nuestra Señora de los Reyes», establecido en &

nanza por Hermanos Maristas. 

Provincia de León 
Capi·tal: 

«Colegio San Juan de la Cruz», establecido en le. calle Dao!.z 
y Velarde, sin número, barrio de El Egido.por Padres Car
melitas Descalzos. 

Provincia de Madrid 
Capital: 

«Colegio SlIr.labria.», establecido en be.rrio de Moratalaz, ' po
ligono G, casa número 744, bajo B, por don Em1l10 Rodrí
guez Rodríguez. 

«Colegio San Lorenzo», establecido en el barrio, de San Lo
renzo, bloque 14, casa 14, por dofia Ma.ría de los Angeles Gil 
Virseda. 

«Colegio Santa. Teresa», establecido en la calle San Marcero, 
número 22,por doña Raquel Hernando Blanco. 

<<Colegio San Lorenzo», establecido en la calle Vil'ger1 de 
Lluch, número 1116, por don Ciipriano Núñez Parra. 

Alcobendas : 
(<Colegio Pala.fOX»i establecido en la calle NlliVarra, número 1, 

por ' doña Josefa Ve asco Mozas. 

Provincia de Málaga 

C&pital: 

«Colegio la P1ll'ísima». establecido en la ce.lle Morales Vi
llarrubia, sin número, Gamarra, por Religiosas Terciarias de 
San Francisco de Asís y de la Inmaculada Concepción. 

Provincia de Valencia 
Capital : 

«Colegio Ramiro de Maeztu», establecido en la calle de 
Lorenzo Salom, número lO, por don Fernando ,Laorden de 
Juan. ' 

«Centro de Ortofonia Traspalvox», establecido en la calle 
Trinquete Caballeros, número 22, quinto, por don Sixto Sán
chez Martfn 

Pr.ovincia de Vi<:caya 

Gapita,l : 
<<ColegiO de Er:lseñanza Antonio Trueba, S. A.», establecido 

en la carretera de Enecuri a Santo Domingo, kilómetro 5, mar
gen derecha, en Archanda, por Colegio de Enseñanza Primaría 
Antonio Trueba, S. A. 

<<ColegiO Beato Berrio-Ochoa», establecido en la calle San 
Pedro. sin número, por don Andrés Eohevarrie. Echevarría. 

Los representantes legales de dichos Centros de er.LSeñanza 
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 16317, .de 23 de septiembre de 1969 (<<Boletfn Ofi
cial del Estado» del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre 
siguiente (<<Boletín Oficial del Departamento» del 26) en el 
plaw de treinta , die.s a oontar de la presente Orden en el «(Bo
leth Oficial del EstadO», remitiéndose el justificante de haberlo 
hecho así a la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal del 
Ministerio, a fin de que ésta extienda le. oportuna. diligencia 
y dé curso a los traslados de ' la Orden de apertura, 'sin '<-uyo 
requisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno, 

Lo digo a V. S. para su oonocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos MOS. 
Madrid, 13 de marzo de 196'7.-EJ Direetor general, por ele

legaciro, Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la 'Se,cción de Enseñanza Primarla no ,J!:statal. 


